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ARMAS QUIMICAS y BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICAS)

Alemania, República Federal de, Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Colombia, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Dinamarca, Espafta, Estados Unidos
de América, Filipinas, Francia, Grecia, Islandia, Italia, Japón, Kenya,
Noruega, Nueva Zelandia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte, República Democrática Alemana, Rwanda, Suecia, Tailandia,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay y Zaire: proyecto

de resolución revisado

Medidas para afianzar la autoridad del Protocolo de Ginebra
de 1925 y propiciar la celebración de una convención sobre

las armas químicas

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones del Protocolo relativo a la prohibición del
empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios
bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925 1/, y de otras normas
pertinentes del derecho internacional consuetudinario,

Recordando asimismo la necesidad de que todos los Estados se adhieran a la
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción, firmada
en Londres, Moscú y Washington ellO de abril de 1972 ~/,

1/ Sociedad de las Naciones, Treaty Series, vol. XCIV (1929), No. 2138,
pág. 65.

3/ Resolución 2826 (XXVI), anexO.
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Reiterando su preocupaClon ante las informaciones de que se han utilizado
armas químicas y ante las indicaciones de su aparición en un número cada vez mayor
de arsenales nacionales, así corno ante el riesgo creciente de que puedan volver a
ser utilizadas,

Tomando nota con satisfacción de que la Conferencia de Desarme está
activamente dedicada a la negociación de una convención relativa a la prohibición
del desarrollo, la producción, el almacenamiento y la utilización de todas las
arlnasquímicas y su destrucción 1/, que incluya disposiciones detalladas para la
verificación in situ de su cumplimiento, y expresando su apoyo a una pronta y
fructífera conclusión de esas negociaciones,

Tornando nota asimismo de que una investigación pronta e imparcial de
las informaciones relativas a la posible utilización de armas qUlmlcas y
bacteriológicas afianzaría aún más la autoridad del Protocolo de Ginebra de 1925,

Expresando su reconocimiento por la labor realizada por el Secretario General
y tomando nota de los procedimientos que puede aplicar en apoyo de los principios y
objetivos del Protocolo de Ginebra de 1925,

1. Reitera su llamamiento a todos los Estados para que observen
estrictamente los principios y objetivos del Protocolo de 1925 relativo a la
prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de
medios bacteriológicos, y condena todos los actos que infrinjan esa obligación;

2. ~ a todos los Estados a que Se guíen, en sus políticas nacionales,
por la necesidad de detener la proliferación de las armas químicas;

3. Reconoce que, una vez entrada en vigor la convención sobre las armas
químicas, será necesario examinar las modalidades que puede utilizar el Secretario
General para investigar información relativa a la posible utilización de armas
químicas;

4. Pide al Secretario General que, cuando un Estado Miembro le proporcione
información acerca de la posible utilización de armas químicas y bacteriolÓgicas
(biológicas) o toxínicas, que puedan constituir una transgresión del Protocolo de
Ginebra de 1925 o de otras normas pertinentes del derecho internacional
consuetudinario, lleve a cabo investigaciones a fin de verificar los hechos e
informe prontamente a todos los Estados Miembros del resultado de esas
invest igac iones;

5. Pide al Secretario General que, con la asistencia de expertos calificados
proporcionados por Estados Miembros interesados, afine más las directrices y los
procedimientos técnicos de que dispone para la investigación oportuna y eficiente
de las informaciones relativas a la posible utilización de armas químicas y
bacteriológicas (biológicas) o toxínicas;

1/ véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segundo
período de sesiones, Suplemento No. 27 (A/42/27), secc. III.D.
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6. Pide también al Secretario General que, a los efectos de los objetivos
enunciados-;n-el párrafo 4 de la presente resolución, prepare y mantenga listas de
expertos calificados cuyos servicios podrían proporcionar los Estados Miembros sin
aviso previo a los efectos de realizar investigaciones, así como de laboratorios
equipados para realizar pruebas a fin de determinar la presencia de agentes cuya
utilización esté prohibida;

)n 7. Pide asimismo al Secretario General que, a los efectos de los objetivos
indicados en el párrafo 4 de la presente resolución:

a) Designe expertos para que investiguen las actividades a que se refieran
las informaciones;

s,

b) Cuando proceda, tome las disposiciones necesarias para que los expertos
reúnan y estudien pruebas y procedan a los exámenes que sean necesarios;

ario

s,

r de 9. Pide al Secretario General que le presente en su cuadragésimo tercer
período de sesiones un informe acerca de la aplicación de la presente resolución.

8. Pide a los Estados Miembros y a las organizaciones internacionales
competentes que cooperen plenamente con el Secretario General en esa labor;

e) Recabe, para los efectos de las investigaciones, la asistencia de los
Estados Miembros y las organizaciones internacionales competentes que sea
procedente;
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